
 
 
Dª Mª Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo a la Contratación, como secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 
“DIGITALIZACIÓN Y OBTENCIÓN DE LA COPIA AUTÉNTICA CERTIFICADA DEL 
EXPEDIENTE DE VALORACIÓN DE LOS CENTROS BASES DE DISCAPACIDAD” PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA - NextGenerationEU”, 
 
 

       CERTIFICO: 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 14 de noviembre de 2022, ha acordado que la 
empresa ILUNION CEE CONTACT CENTER S.A (A79331690) deberá subsanar la siguiente 
documentación:  
 
 
Respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas 
 
Deberá aportar el último recibo de pago (2021) del referido impuesto, en el epígrafe 845, 
correspondiente al objeto del contrato. 
 
Respecto a la información sobre la identificación del perceptor de los fondos 

 
Deberá aportar la declaración de titularidad real que haya sido presentada junto a las últimas 
cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil. 
 
 
De conformidad con la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y con el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y con el 
artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los 
justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento de 
subsanación en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid correspondiente al 
contrato, de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán 
excluidos de la licitación.   
 
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

 
Madrid, a fecha de firma 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 

 

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
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